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En marcha el Plan Marco de Formación 
Permanente del profesorado  

 
EL IMPULSO de la figura del coordinador de formación del profesorado en los centros y la 

potenciación de la formación docente en su centro de trabajo figuran entre los fundamentales 
objetivos Plan Marco de Formación Permanente del profesorado.  

El nuevo plan supone la adaptación de al formación del profesorado a las necesidades del 
entorno escolar poniendo, así, fin al establecido en 1999. Se incrementa la formación de la 
modalidad a distancia así como los proyectos de formación en centro. Éstos últimos 
permitirán una formación adecuada y fundamentada en las necesidades del propio entorno 
de trabajo, así mismo, no se descuidan otras estrategias como las licencias por estudios, la 
formación por medio de cursos, etc.  

En cuanto a los contenidos, se potencia la formación en nuevas tecnologías e idiomas. El 
profesorado de FP contará con un plan específico que estará integrado por programas 
específicos que comprendan y relacionen los siguientes aspectos: actualización de 
conocimientos científicos y tecnológicos, uso de recursos y equipamientos de los centros 
educativos, estadías en países europeos, formación en y por las empresas, formación en las 
necesidades del sistema productivo, formación en competencias transversales, orientación 
profesional, aplicación de las TIC, oferta formativa en la Unión Europea,…  

El coordinador de formación en centros educativos será un profesor del centro elegido por 
el claustro de profesores en las escuelas de más de diez unidades, siendo el jefe de estudios 
el que se encargará de estas tareas en las que tengan un número menor de unidades.  

Sus funciones serán impulsar la formación en el centro de trabajo, coordinar la formación 
del profesorado en las diferentes modalidades, áreas y temas, así como efectuar su 
seguimiento y evaluación. Para ello se beneficiará de una liberación horaria de dos horas 
semanales. CC.OO. exige que esta liberación no se aplique sólo a los coordinadores en 
centros de más de 10 unidades sino que se extienda también a los jefes de estudios de los 
centros pequeños que con estas tareas verán incrementado su trabajo.  


